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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, CELEBRADA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2023. 
 

Presidenta: Muy buenas tardes. Buenas tardes, Diputadas y Diputados, para dar inicio 

a esta reunión le solicito amablemente al Diputado Secretario Diputado Juan Vital 
Román Martínez, pasar lista de asistencia a los integrantes de esta Comisión. 

 

Secretario: Por instrucciones de la Presidencia, se va a pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL 
Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos, presente. 

El de la voz, Diputado Juan Vital Román Martínez, presente. 

Diputado Isidro Vargas Fernández, se incorpora. 

Diputada Consuelo Nayeli Lara Monroy, justifica. 

Diputada Myrna Edith Flores Cantú, presente. 

Diputada Liliana Álvarez Lara, presente. 

Diputada Danya Silvia Arely Aguilar Orozco, presente. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, se incorpora. 

 

Secretario: Compañeras y compañeros, hay una asistencia de 7 integrantes, está el 

quórum necesario. 

 

Adelante, Presidenta. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que existe el 

quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la misma, siendo las 

dieciséis horas con un minuto, de este día 23 de octubre del año 2023. 

 
Presidenta: Solicito a la Secretaría, tenga bien dar lectura y poner a consideración el 

proyecto del Orden del Día. 

 

Secretario: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente. I. Lista de Asistencia; II. 
Declaración del quórum y apertura de la reunión de trabajo; III. Aprobación del Orden 

del Día; IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa 

de Decreto mediante el cual el Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, dona un bien 

inmueble propiedad de la Hacienda Pública Municipal a la Universidad Politécnica de 

Victoria, para la construcción de 8 edificios de aulas, 4 edificios de laboratorio, una 

biblioteca, áreas deportivas, edificios de postgrado, un edificio de gobierno o 
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administrativo, además de estacionamientos y jardines; V. Asuntos Generales; VI. 
Clausura de la Reunión de Trabajo. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del orden del día, solicito a quienes integran 

esta Comisión, se sirvan manifestar el sentido de su voto levantando su mano. 

¿Quiénes están a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el orden del día hecho de su conocimiento, por 

unanimidad.  

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación, procederemos con el análisis, 

estudio y, en su caso, dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, por lo que le solicito 

al Diputado Secretario pregunte si alguien desea participar y, en su caso, llevar el 

registro de las participaciones.  

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción de la Presidenta, se consulta si alguien desea 

hacer uso de la voz. Su servidor y no sé quién más. 

 

Presidenta: ¿Alguien más desea participar? Adelante, Diputado Juan Vital. 

 

Diputado Juan Vital Román Martínez. Gracias. La presente acción legislativa, tiene 

como objeto autorizar al Ayuntamiento de Ciudad Victoria, Tamaulipas, la realización de 

una donación de un predio a favor de la Universidad Politécnica de Victoria. 

Inicialmente, es relevante mencionar que las reservas territoriales del Estado y de los 

Municipios, conformadas por bienes inmuebles de su patrimonio, son susceptibles de 

otorgarse en donación, cuando el acto traslativo de dominio se apegue a la legalidad y 

que el motivo del mismo atienda a necesidades de interés común precisas, que deben 

ser revisadas y, en su caso, autorizadas por este Congreso local como parte de sus 

atribuciones legales y constitucionales. Derivado del estudio de la acción legislativa que 

nos ocupa y la valoración de los documentos remitidos por el Ayuntamiento accionante, 

acredita ser legítimo propietario del predio señalado y de conformidad a la normatividad 

aplicable. Estimo que cumple con las premisas mencionadas, además de reunir todos y 

cada uno de los requisitos legales establecidos para ser otorgado en donación. 

Asimismo, estimo adecuado señalar que resulta jurídica y socialmente viable la 

donación del inmueble en referencia a favor de la Universidad Politécnica de Victoria, 

toda vez que el destino que se le dará será la construcción de 8 edificios de aulas, 4 

edificios de laboratorio, una biblioteca, áreas deportivas y edificios de posgrado, un 

edificio de gobierno, además de estacionamientos y jardines, los cuales serán de gran 

utilidad para el personal y alumnos del plantel educativo. En ese tenor, la Universidad 

Politécnica de Ciudad Victoria, es una institución educativa de nivel superior que ofrece 

programas académicos orientados a la formación técnica y tecnológica. Además, se 
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enfoca en áreas como la ingeniería, la ciencia y la tecnología, brindando a los 

estudiantes oportunidades de aprendizaje y desarrollo en campos especializados. En 

otro orden de ideas, las carreras que ofrece la Universidad Politécnica de Victoria, 

tienen una gran importancia tanto a nivel local como a nivel nacional e internacional. 

Estas carreras están diseñadas para formar profesionales altamente capacitados en 

áreas específicas de la ingeniería, la tecnología, lo que contribuye al desarrollo 

profesional de Tamaulipas y el país en general. Es por ello, que propongo declarar 

procedente la acción legislativa en análisis, ya que con la construcción de las diversas 

instalaciones señaladas con anterioridad, coadyuvará a mejorar los servicios brindados 

por la Universidad, lo que se traduce en una mejora de la enseñanza de las y los 

educandos que forman parte de esta institución educativa. Por los argumentos 

expuestos con anterioridad, solicito su voto a favor del presente asunto. Es cuanto, 

muchas gracias. 

 

Presidenta: ¿Alguien más desea participar? 

 

Presidenta: Me permito consultar a los integrantes de esta comisión el sentido de su 

voto con relación a la propuesta efectuada por el Diputado Juan Vital Román Martínez. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. En ese sentido, se 

instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que realice el proyecto de 

dictamen con las consideraciones expuestas. 

 

Presidenta: Procederemos a desahogar el punto de Asuntos de Carácter General, 
por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, agradezco la 

presencia de mis compañeras y compañeros Diputados, y me permito dar por 

concluida la misma, dándose por válidos los acuerdos tomados, siendo las dieciséis 
horas con seis minutos del 23 de octubre del presente año. 
 
 


